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ACTA REUNION  

DATOS GENERALES  

 

FECHA: 30 de abril de 2024 

HORA: De 2:00 p.m. a 3:00 a.m.  

LUGAR: Reunión virtual, municipio de Rionegro-EDESO 

ASISTENTES: Vanesa Yepes Arias, Apoyo a la Supervisión del municipio de Rionegro. 
Juan Carlos Castaño, Supervisor proyecto, EDESO 
Luisa Duque Patiño, Supervisora Proyecto – EDESO 

Jairo Gómez Riaño: Apoyo Supervisión – Subdirección P. MVCT 

 
Seguimiento a los convenios  

 

- CUR 800 de 2022   - Vigencia 22 de septiembre de 2024 

- CUR 1082 de 2022 - Vigencia 26 de mayo de 2024  

- CUR 802 de 2022   - Vigencia 29 de octubre de 2024  
 

Objeto: Realizar el seguimiento y control a los convenios, para establecer el avance 

de los proyectos en el componente físico y financiero, verificar el estado de 

los pendientes y conocer las dificultades que se presentan en las obras para 

cumplir con el alcance viabilizado.    

 
DESARROLLO: 

 

En desarrollo del seguimiento a los convenios suscritos con el Municipio de Rionegro, 

con asignación de recursos Nación, cuyo ejecutor es la Empresa de Desarrollo 

Empresarial Sostenible de Oriente- EDESO, se realizó reunión convocada por el MVCT, 
en la que se trataron los siguientes temas. 

 

1. CUR 800 DE 2022: CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO Y DEL 

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS DEL 

CENTRO POBLADO GALICIA PARTE ALTA SECTOR RINCÓN SANTO DEL 
MUNICIPIO DE RIONEGRO. 

 

La EDESO informó lo siguiente. 

 

- Avance físico programado    85 %  

- Avance físico ejecutado   90 %  
- Avance financiero programado       85.10 %  

- Avance financiero ejecutado   86.53 %       

 

Aclara la EDESO que los datos señalados aquí no tienen en cuenta la aprobación de 

la reformulación no. 1, aprobada el 27 de marzo de 2024, los cuales se actualizarán 
una vez recibido el oficio de viabilizacion de la reformulación.  
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El Ministerio recomendó a la EDESO que deben remitir la cuenta de cobro para el 

desembolso de recursos a más tardar el 6 de mayo de 2024, para que este se haga 

efectivo a mediados del mes de junio de 2024. 

  
El MVCT informó que el oficio de viabilidad de la Reformulación número 1 del 

proyecto, está en suscripción por parte del despacho del Viceministro. Así mismo, 

la modificación de la Resolución de Asignación de Recursos Nación 0055 de 2022, 

está en el área Financiera.  

 
Agrega el Ministerio que en lo relacionado con la prórroga se legalizo el 22 de marzo 

de 2024 y se extiende hasta el 22 de septiembre de 2024.  

 

La EDESO informó que a la fecha la obra cuenta con 7 frentes a saber: 

 
- Estructura de entrega la rio Negro.  

- La Caseta de la EBAR: Mampostería 

- Los lechos secados, elaboración cubierta.  

- Hueco 2: Sistema integrado independiente avance 93%  

- Soluciones individuales de tratamiento lechos pozos sépticos: 100% 

- PTAR: Pozos, andenes, cerramiento.  
- Biodiscos: Instalación del eje y motorreductor. 

 

El Ministerio solicitó él envió de los informes de avance actualizados a la fecha, los 

cuales serán remitidos al final de la tarde. 

 
2. CUR 1082 de 2022: CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO, 

ESTACIÓN DE BOMBEO E IMPULSIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS DEL CENTRO POBLADO GALICIA PARTE ALTA SECTOR LA YEE 

DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO-ANTIOQUIA, 

 
La EDESO informó que los indicadores del proyecto son los siguientes: 

 

Avance físico programado 73 %  

Avance físico ejecutado  70 % 

Avance financiero ejecutado 50 % 

Avance financiero programado 56,21 % 
 

Agregó el ejecutor que el porcentaje de atraso se reflejó en la construcción de las 

cajas de inspección domiciliarías de 0.80m X 0.80m y el pozo de succión de la EBAR, 

lo cual se está ajustando. 

 
El Ministerio solicitó se informe sobre el avance en la gestión para obtener el 

certificado de la Secretaria de Planeación relacionado con la no afectación del predio, 

para autorizar el punto de conexión del suministro de energía. 
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La EDESO informó que con respecto al certificado se ha realizado el seguimiento a 

la solicitud radicada en la alcaldia de Rionegro, pero a la fecha no se ha obtenido 

respuesta, pero se seguirá insistiendo directamente. 

 
El Ministerio solicitará al Municipio dar celeridad al trámite para que este premiso 

no se convierta en un factor de atraso en la conexión del proyecto a la red de 

suministro de energía.    

 

En cuanto a los frentes de obra en ejecución, la EDESO manifestó que se estaba 
interviniendo en los siguientes: 

   

- Cimentación de la caseta de bombas. 

- Conexiones domiciliarias. 

 
Con respecto a los frentes de obra el Ministerio recomendó se avance en la revisión 

con el equipo de CCTV de las redes construidas, para que se avance en la 

pavimentación de las vías intervenidas.   

 

En cuanto a los pendientes se acuerda lo siguiente: 

 
- Solicitud de aprobación de valla informativa del proyecto: La EDESO remitiría 

la solicitud el próximo 3 de mayo de 2024. 

- Remisión del informe de avance del proyecto: En la tarde de hoy. 

- Solicitud de Prorroga convenio: Se encuentra en revisión jurídica.    

 
3. CUR 802 de 2022: CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO DEL 

CENTRO POBLADO GALICIA PARTE BAJA DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO 

 

La EDESO informó sobre los siguientes aspectos. 

 
- Los contratos de obra e interventoría continúan suspendidos hasta que se 

apruebe la reformulación No. 1. 

  

- El avance físico ejecutado  64% 

- El avance financiero ejecutado  53% 

 
- Las obras pendientes: 

 

- Pit de lodos 

- Interferencias con red de aguas lluvias.  

- Tramos de alcantarillado faltante. 
- Terminación de la PTARD. 

  

Por su parte el Ministerio señala que el estado de las revisiones a las observaciones de 

la documentación soporte de la solicitud de reformulación a la fecha es la siguiente: 
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- Estructurales en revisión de la EDESO: Se remitirán las aclaraciones de las 

observaciones realizadas por el a la interventoría para su aprobación.    

- Geotécnicas en revisión de EDESO. Al igual que las anteriores se remitirán a la 

interventoría.  
- Eléctricas en revisión del MVCT. 

- Presupuestales: Se remitieron por parte del Ministerio a la EDESO para la 

subsanación el 29 de abril de 2024. 

 

El Ministerio precisó a la EDESO que dado las observaciones de fondo que se han 
venido realizando desde el mes enero de 2024, estas deben ser incorporadas en los 

oficios de solicitud del municipio de Rionegro y de aval de la EDESO cuando estén 

subsanadas la totalidad de estas, y radicar nuevamente las memorias y planos 

actualizados.  

 
Por otra parte, el Ministerio informó que se legalizó la prórroga del convenio por 6 

meses hasta el 29 de octubre de 2024, teniendo en cuenta el tiempo de aprobación 

de la reformulación en curso, por lo que se recomienda revisar el monto de recursos 

aportados por el municipio como contrapartida para el pago de la interventoría, 

puesto que realizar las obras pendientes es muy ajustado. Sin embargo, se tiene en 

cuenta que el Contratista se comprometió a construir las obras pendientes en dos 
meses y cualquier incumplimiento a este plazo será responsabilidad de este y 

asumirá las consecuencias si incurre demora. 

 

Lo anterior habida cuenta que la reformulación que se está solicitando tiene como 

objeto terminar las obras con el alcance viabilizado y debe incorporarse a esta los 
recursos en el plan financiero del poryecto necesario para cumplir con este objetivo.         

 

COMPROMISOS  

 

No. Compromiso Responsable Fecha  

cumplimiento 

         Convenio CUR 800 de 2022 

1 Oficio de viabilidad de reformulación nro. 1  MVCT  3/05/2024 

2 Modificación Resolución asignación recursos 

Nación. 

MVCT 10/07/2024 

3 Solución descarga del efluente de la PTAR al rio 

Negro. 

Mpio Rionegro 

EDESO 

16/05/2024 

4 Cuenta de Cobro desembolso recursos Nación Mpio.Rionegro 

EDESO 

6/05/2024 

5 Informes de avance del proyecto  EDESO 30/05/2024 

 Convenio CUR 1082 de 2022  

6 Expedición de Certificado de predio de uso 

público para punto de conexión a EPM operador 

de suministro de energía para la EBAR.  

Mpio Rionegro 

EDESO 

15/05/2024 

7 Solicitud de prórroga del convenio 1082 de 2022.  MVCT 24/05/2024 
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8 Remisión informe avance del proyecto     EDESO 30/04/2024 

9 Remisión solicitud de aprobación de Valla 
informativa del proyecto 

EDESO 3/04/2024 

 Convenio CUR 802 de 2022   

10 Remisión de observaciones  Mpio Rionegro 

EDESO 

8/05/2024 

11 Radicación reformulación No. 1, CUR 802 de 
2022 

Mpio Rionegro 
EDESO 

10/05/2024 

 
 
Anexos: Lista de asistencia a la reunión 

 

Elaboró: Jairo Alberto Gómez Riaño 
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